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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se asignan
temporalmente las funciones de la Dirección
General de Administración Local.

Vacante la Dirección General de Administración Local y siendo nece-
sario para el buen funcionamiento de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural el ejercicio de las competencias a ella asignadas, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36. c) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo dispuesto
en el artículo 77.2 del mismo texto legal sobre la suplencia,

R E S U E L V O :

Asignar temporalmente las funciones de la Dirección General de
Administración Local, al Ilmo. Sr. D. Francisco Alejandro Mendoza
Sánchez, Secretario General de la Consejería de Agricultura y Desa-
rrollo Rural desde el cese del Secretario General de la Consejería
de Desarrollo Rural hasta el nombramiento del nuevo titular de
la Dirección General de Administración Local.

Mérida a 12 de julio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, del
Director General de Política Educativa,por la que
se hacen públicas las relaciones de candidatos
seleccionados y se procede al nombramiento
de Directores y Directores Provisionales, según el
procedimiento de selección y nombramiento
de Directores de los Centros Públicos no
Universitarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, convocados por Orden de
26 de marzo de 2007.

Por Orden de 26 de marzo de 2007 (D.O.E. n.º 41 de 10 de
abril) se convocó el procedimiento de selección y nombramiento

de Directores de los centros docentes públicos no Universitarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformIdad con el artículo Sexto, apartado décimo, de la
citada Orden, los Directores Provinciales de Badajoz y Cáceres
elevan al Director General de Política Educativa propuesta única
de participantes seleccionados, uno por centro, con indicación, en
su caso, de exención total o parcial de la realización del progra-
ma de formación inicial, de acuerdo con lo establecido en el
artículo octavo de la Orden de convocatoria.

Vistas las mencionadas propuestas de los Directores Provinciales, proce-
de hacer pública la citada relación de candidatos y nombrar Directo-
res aquellos aspirantes seleccionados que estén exentos de efectuar el
programa de formación inicial en su totalidad y nombrar Directores
Provisionales a todos los que deban superar dicho programa.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades
legalmente atribuidas, el Director General de Política Educativa,

R E S U E L V E :

Primero.

Ordenar la publicidad de la relación de candidatos seleccionados
para la realización del programa de formación inicial, así como la
relación de los que están exentos total o parcialmente del mismo,
según el procedimiento de selección y nombramiento de Directores
de los Centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, convocados por Orden de 26 de marzo de 2007.

En los Anexos I y II de la presente Resolución aparecen las rela-
ciones de candidatos correspondientes a las Direcciones Provincia-
les de Badajoz y Cáceres, respectivamente, de acuerdo con las
propuestas de los Directores Provinciales.

Segundo.

Nombrar Directores a los candidatos seleccionados que estén
exentos de efectuar el programa de formación inicial en su totali-
dad y Directores Provisionales a los aspirantes seleccionados que
deban superar el programa de formación inicial.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos retroactivos
de I de julio de 2007.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
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ante el Director General de Política Educativa, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación la presente resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación

de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente a la circuns-
cripción del domicilio del demandante a elección de éste. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida a 25 de junio de 2007.

El Director General de Política Educativa,
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se declara apta, en la fase de
prácticas, a la aspirante nombrada
funcionaria en prácticas por Resolución 
de 1 de septiembre de 2005 en el Cuerpo
de Maestros.

Por Resolución de 18 de marzo de 2005 de la Secretaría General
de Educación (D.O.E. núm. 32 de 19 de marzo) se convocó proce-
dimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros y para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Habiéndose procedido mediante Resolución de I de septiembre de
2005, de la Dirección General de Política Educativa, al nombra-
miento como funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros a
los aspirantes seleccionados en el citado procedimiento selectivo,
una vez realizada la fase de prácticas prevista en la Base Xl de
la Resolución de convocatoria, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar apta en la fase de prácticas a D.ª MARÍA
PINILLA CORREA, nombrada funcionaria en prácticas por Reso-
lución de I de septiembre de 2005 (D.O.E. núm. 107 de 15 de
septiembre).

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia el
nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros

a D.ª MARÍA PINILLA CORREA, así como la expedición del corres-
pondiente título de funcionaria de carrera.

Tercero. El régimen jurídico administrativo del profesorado al que
se declara apto en la fase de prácticas por la presente Resolución
será, hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera, el
de funcionarios en prácticas, siempre que estén desempeñando un
puesto docente.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer, potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 28/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier
otro que estimen procedente.

Mérida, a 29 de junio de 2007.

El Director General de Política Educativa,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

12458 14 Julio 2007 D.O.E.—Número 81




